
CERTIFICADO DE REGULARIZAGIÓN
(Perm¡so y RecePc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REG¡ON ARAUCANIA

E URBANo E nunm

Ley 20.898 T¡tulo I

N. DE CERfIFICADO

43t
F..h. do Aprobación

77 /O3/2Or7
ROL S.t.t

2987 -13

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (permiso y Recepción definitiva)de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al exped¡ente N"3473 de la fecha ,4lO2l2OL7

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitu¡o I artículo 2" de Ia Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en elartículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón deflnitlva de la

vivienda existente con una superficie de 86,98 ubicada en PITAGORA NORTE N" 2025

Manzana ................. local¡dad o loteoLOTE N'................. sector

de conformidad a plano y antecedentes

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación

(urbano o rura l)

BLANCA BELTRAN SEPULVEDA 10338503-2

3. -lndividual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente:

NOTASI

CONSTRUCTOR 17233831-3

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3,- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPcION SIMULTANEA en 37,89 mts2 en pr¡mer p¡so y 17,34 m2 en
segundo p¡so. Completando un total de 86,98 mts2 destino vivienda.

4,- CARPETA 1580 año 2016 - SEO 3473 con fecha del 14-02-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superf¡cie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencionan en el An. 162 de Ia Ley General de Urbanismo y Construcción.

CÁTA SAEUER

MARCETO BERNIER RICHTER
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DIRECTOR DE OBRAS Tút'NICIPALES

FORMULARIO 12,3

FE¡JEe;l

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAldel pRoptEfARro ..R.U.T.

R.U.T.

NOTA: s.aún I.tE C)articllo 2' d. l¡ L.y N' 20,393 $¡únrrti.uio 17'de l. LGUC.

vrsTos:

NoMBRE o RAzóN soctAr- oE LA,EMpREsÁ' (cúanao'io¡'resi¡oñaa ) R]U.T.

NOMBRE DEL PROFES¡ONAL COMPETENTE PROFESION.,. ,R.U.r.
RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA
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